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El próximo año, Hacienda 
trasladará a la Seguridad So-
cial 19.888 millones de euros, 
para que el sistema pueda ha-
cer frente a los gastos y pres-
taciones que no correspon-
den a la parte contributiva de 
las pensiones. O, dicho de otra 
manera, los impuestos gene-
rales y la deuda aportan esta 
cantidad a la Seguridad Social 
para que las cotizaciones ya 
no paguen lo que también se 
conoce como “gastos impro-
pios”. Por ejemplo, subven-
ciones de las cotizaciones so-
ciales para fomentar el em-
pleo indefinido, la  tarifa pla-
na de los autónomos,  los 

complementos de materni-
dad o de aquellas pensiones 
que no llegan a la prestación 
mínima del sistema. Por 
ejemplo, también las presta-
ciones de nacimientos y cui-
dados de hijos.  

Los 19.888 millones de eu-
ros que, de forma adicional, va 
a recibir la Seguridad Social el 
próximo año supone un in-
cremento del 8% respecto a 
los 18.396 millones de euros 
que, con ese mismo fin, reci-
bió el sistema este mismo año. 
Por lo tanto, ya solamente 
queda que, en 2024, Hacien-
da traspase a la Seguridad So-
cial 21.400 millones de euros, 
aproximadamente. Unos 

1.500 millones más, para que 
las cotizaciones sociales dejen 
de pagar totalmente esas 
prestaciones. Con esa premi-
sa, y la creación de empleo, el 
Gobierno espera eliminar el  
de la Seguridad Social en 
2025.  

El Ejecutivo explicó sus 
cálculos sobre el equilibrio fi-
nanciero de la Seguridad So-
cial el mismo día que aprobó 
definitivamente el real decre-
to ley que regula la cotización 
de los autónomos a la Seguri-
dad Social, en función de sus 
rendimientos netos. En sínte-
sis, en los tres próximos años, 
las cuotas mensuales de este 
colectivo a la Seguridad Social 

irán desde los 230 euros a los 
500 euros al mes en 2023 y 
desde los 200 euros al mes a 
los 590 euros al mes en 2025, 
siempre en función de los 
rendimientos netos. 

Los autónomos 

De esta forma, entre 2023 y 
2025, los autónomos con in-
gresos más bajos tendrán una 
reducción de su cuota de más 
del 30% respecto a la actual. 
Los trabajadores autónomos 
con rendimientos por debajo 
de 1.166 euros al mes, que es el  
salario mínimo interprofesio-
nal para este colectivo, paga-
rán cuotas mensuales entre 
200 y 260 euros al mes en 

2025. Ese año, los tramos de 
rendimiento medio tendrán 
cuotas entre 290 y 294 euros 
mensuales y quienes ganan 
más de 6.000 euros al mes, 
590 euros. También es impor-
tante reseñar que los autóno-
mos que inicien una actividad 
pagarán 80 euros mensuales a 
la Seguridad Social, durante el 
primer año, ampliable al se-
gundo, si sus ingresos fueran 
inferiores al SMI.  

El Consejo de Ministros 
también aprobó la reforma 
del reglamento de la ley de ex-
tranjería para facilitar la in-
corporación de estos ciuda-
danos al mercado de trabajo. 
Así, la norma incluye una 

nueva figura de arraigo por 
formación. Se trata de autori-
zar la residencia por un año a 
los extranjeros que han per-
manecido en España de for-
ma continuada durante un 
periodo mínimo de dos años 
si se comprometen a hacer 
una formación.      

19.900 millones para pagar prestaciones  y 
equilibrar las cuentas de la Seguridad Social 

El Gobierno quiere 

retener talento en 

España en un univer-

so de 50.000 estu-

diantes extranjeros.   

Se trata de facilitar 

su incorporación al 

mercado de trabajo 

al terminar sus estu-

dios. También que 

puedan compaginar 

trabajo y formación.

EL TALENTO 


